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DÉcIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL

GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO.

En el Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, srendo las 9.10 nueve horas con diez minutos,

del día 04 cuatro de d¡c¡embre del año 2018 dos mil dieciocho, en las ¡nstalaciones del Comedor
Comunitario ubicado en calle Ramón Corona S/N de este mun¡cipio de Jilotlán de los Dolores,

con la facultad que les conf¡ere lo estipulado los artículos 29 y 30, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los

integrantes del "Comité de Transparencia" del Gobierno Municipal de Jilotlán de los Dolores, con

la finalidad de desahogar la presente acta conforme al s¡guiente:

ORDEN DEL DíA
Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparenc¡a

Revisión, Discusrón y en su caso Aprobación de la Declaración de lnex¡stencia de

lnformación, a la que hace referencia la solicitud de información identificada con el número

de expediente UfVO24l2018 folio lnfomex 06173418, en específico "

1. El Acta de instalación del Comité de Adqu¡s¡c¡ones de conformidad con la no¡matividad
señalada.
2. La fecha de const¡tución y/o instalac¡ón del Com¡té de Adquisic¡ones de conform¡dad con la
normat¡v¡dad señalada.
3.- Su reglamento munic¡pal se encuentra armonizado con La Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus
Munic¡pios, con vigencia a partir del 25 enero del año 2017.(sic)

lll. Asuntos Generales

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE OUÓRUM DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA.

ACIJERDO PRIMERO.. APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL

DiA: Considerando lo anterior, se acordó de forma unánime. dar por iniciada /a presenfe Sesón
Extraordinaria del Comité de Transparencia al encontrase presente el quórum establecido en el
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Esta página forma parte ¡ntegral delActa de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Gobierno

Municipal de Jilotlán de los Dolores, celebrada eldía 04 de diciembre de 20'18 dos mil dieciocho.

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Ydalia Chávez Contreras,
Presidenta del Comité, pasa lista de asistencia para verificar la integración del quórum necesario
para la presente ses¡ón, determ¡nándose la presencia de.

a) Ydalia Chávez Contreras, Presidenta Municipal y Presidenta del Com¡té;
b) Verónica Cuevas Bueno, Contralora Municipal e lntegrante del Comité; y
c) Uriel Mendoza García, Titular de la Unidad de Transparenc¡a y Secretar¡o Técnico del

Com¡té.
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añículo 29.2 de La Ley de Transparenc¡a de conform¡dad con lo anteriormente establecido

REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE

INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE

INFORMACIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE UTI/024I2018 FOLIO

INFOMEX 06173418, EN ESPECÍFICO "

1. EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD SEÑALAOA.
2. LA FECHA DE CONSTITUCIÓN Y/O INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES OE

CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.
3..SU REGLAMENTO MUNICIPAL SE ENCUENTRA ARMONIZADO CON LA LEY DE COMPRAS
GUBERNAÍI/IENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, CON VIGENCIA A PARTIR DEL 25 ENERO DEL AÑO 2017.

El Secretario Técnico hace del conocimiento de los demás integrantes del Comité que der¡vado

de la solic¡tud realizada, se requirió a Seguridad Publica del H. Ayuntamiento de Jilotlán de los

Dolores, mediante su Comisario Cesar Alfredo Gómez Rangel, que mediante Oficio Núm:

08S/UTI/ADMIN 12018-2021 de fecha 05 de diciembre del 2018 manifestó lo siguiente.

El Secretario Técnico hace del conocimiento de los demás integrantes del Comité que derivado

de la solicitud realizada, se informa que el Gob¡erno de J¡lotlán de los Dolores, solo cuenta con el

acta del com¡té de adquisiciones del periodo 2015-2018, ya que el acta del periodo 2O18-2021 se

encuentra en proceso de actualización, de igual manera §e informa que el Reglamento se

encuentra en proceso de actualización con la armonización de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Jalisco y sus

Municipios, se realizó una búsqueda exhaustiva en sus arch¡vos fís¡cos y electrónióos, y concluyo

que solo se desprenden registros de los documentos mencionados.

Así pues conforme a las atribuc¡ones conferidas en el artículo 30 punto I fracción ll y 86-Bis punto

3, de la Ley de Transparencia, se confiere al Comité de Transparencia la facultad de confirmar,

modificar o revocar las determinaciones de declaración de inexistencia de la información

mediante el análisis del tema en particular para que, en caso de ser viable, se reponga la
información en el supuesto de que ésta tuv¡era que existir en la medida de lo posible, o que prev¡a

acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las

razones por las cuales en el caso particular el sujeto oblagado no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones.
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Esta página forma parte integral de¡Acta de la Décima Segunda Sesión Extrao.dinaria del Comité de Transparencia del Gobierno
irunicipalde Jilotlán de los Dolores, celebrada eldía 04 de d¡ciembre de 2018 dos mildieciocho.

Por lo anterior, se pone a cons¡deración de los integrantes del Comité la lnexistencia de la acta

de instalación del Com¡té deAdquisic¡ones y Reglamento armonizado que se refiere el sol¡citante

y se reitera que la acta de instalación del Comité de Adquisiciones y Reglamento armonizado

solicitadas por medio de la solicitud de informac¡ón ¡n¡cial después de una búsqueda exhaustiva,

no existe en los archivos físicos y electrónicos de este Gob¡erno Municipal.



ACUERDO SEGUNDO. - Habiendo realizado todas las gestlores posrbles y necesarias para

corroborar lo expuesto. Se acordó de forma unánime que se APRUEBA DECLARAR la

INEXISTENCIA de la información relativa a "

1. El Acta de ¡nstalación del Comité de Adqu¡siciones de conformidad con la no¡mat¡vidad
señalada.
3.- Su reglamento mun¡cipal se encuentra armonizado con La Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus
Mun¡c¡p¡os, con vigencia a part¡r del 25 enero del año 2017.

III ASUNTOS GENERALES.
Acto continuo, el Secretario Técnico del Comité, preguntó a los presentes si existía algún tema

adicional a tratar en esta ses¡ón, por lo que los integrantes del Comité acordaron que no existía

tema ad¡c¡onal a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.. -,'Aprobac¡ón de foma UNÁN\ME del punto tercero del Orden del día

Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente ses¡ón del Comité de

Transparencia, tos miembros aprueban su clausura a las 9:24 nueve horas con ve¡nticuatro

minutos del día 4 de d¡c¡embre del 2018 dos mil dieciocho.

"2018, Centenario de la Creación del municipio de Puerto Vallarta y del XXX Aniversario del
nuevo Hospital Civil de Guadalaiara"
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YDALIA CHAVEZ C

PRESIDENTA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

Brunortlh
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VERONICA CT]EVAS BUENO
CONTRALORA MUNICIPAL E INTEGRANTE

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

L NDOZA G
TITULAR DE LA UNIDAD DE

SECRETARIO TECNICO
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E
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Esta página forma parte iñtegral delActa de la Décima Segunda Sesión Eldraord¡naria del Com¡té de Transparenc¡a del Gobierno
Municipalde J¡lotlán de los Dolores, celebrada eldía 04 de diciembre de 2018 dos mildiec¡ocho.

El Comité anal¡za en conjunto dicha propuesta y realiza las preguntas pert¡nentes sobre su
contenido. Habiendo respondido a los comentar¡os y preguntas del Comité, se lleva el tema a
votación, resultando en lo siguiente:

I
\

TRANSPARENCIA


